
Guayaquil, 16 abril de 2020 

Señor 

Edgar Jesús Guerrero Ramírez 

Ciudad.. 2 

De mi consideración:      
La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía ARQUICONSTRU S.A. 

realizada a los dieciseis dias de abril del 2020, resolvió por unanimidad elegirila a Usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, para un período de cinco años, con las atribuciones y 

deberes que le confiera la Ley, el Estatuto Social de la Compañía y el acta conde se origina este 

documento. 

En su calidad de Gerente General, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía ARQUICONSTRU S.A., así como todas las atribuciones y deberes inherentes a su 

cargo, en especial las establecidas en el Estatuto Social. 

La compañía ARQUICONSTRU S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 

Doctor Piero Susion Aycari Vincenzini Nolario Titiar Trigesimo de: canton Guayaquil el 14 de 

febrero de 2006 e inscrita en el Registro Mercantil de este canton el 06 de marzo de 2006. 

Debidamente autorizada por la Junta General de Accionistas para otorgar el presente 

nombramiento. 

   Atentamente,   
Secretaria ah doc 

Aceptación: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha acepto el cargo 

de GERENTE GENERAL de la Compañía ARQUICONSTRU $.4., Guayaquil. a los dieciséis dias de 

  

Gerente General 

Cl: 170860021 -6 

   
EN LoS DATO ESTA 

aer INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCARNTI , Eñarou AD2NTA,   
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REGSTRO MERCANTE 
GUAYAQUIL 

    

    

NUMERO DE REPERTORIO:13.770 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:35 

  

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARQUICONSTRU 

S.A., a favor de EDGAR JESUS GUERRERO RAMIREZ, de fojas *EXANRo 
30.004 a 30.007, Libro Sujetos Mercantiles número 5.089. 

ORDEN: 13770 

    

VER Y 
UAG / / 

IO oa y 

    Mgs/ César Moa Delgado —< 
ISTRADOR MERCANTIL 

DEL ÉANTON GUAYAQUIL. 
MI JN ae 

   

  

      
   

Guayaquil, 08 de junio de 2020 

REVISADO POR: 

ilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo: 
la Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

NOTA GÉSIMA SEXTA DELCANTÓN G 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto es 
No. 5 de la Ley Notarial certitico que 1a fotoco¡ 
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Telf. (593 4) 229 5030 
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Factura: 002-001-000033917 20200901066C00700 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20200901066C00700     
    

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que anteceden) es (so 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a ACEPTACION DE GERENCIA GENERAL DE LA COMPAÑI 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE JUNIO DEL 2020, (15:44), 

      lO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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